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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, " ZI §tP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )ülll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3520-

SOT-1362, relacionado con la denuncia,ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxlco, solicitó la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en

materia de construcción (remodelación), conservación patrimonial y ambiental (ruido), por las

actividades que se realizan en el inmueble ubicado en Avenida AzcapoEalco nÚmero 347, Colonia

.Nextengo, Alcaldía Azcapohalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 10 de septiembre

2019.
!:

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS
: i i'i,

La persona denunciante, mediante llamada telefónica; de fecha 24 de septiembre de 2019 de la que se

bvántó el Acta Circunstanciada respectiva, y ratificación realizada mediante correo electrónico en la
misma fecha, presentados a esta Procuraduria en fecha 24 de septiembre del año en curso, manifestó

éu desistimienio de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado por así convenir a sus

ihtereses; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

,,ihstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

EB¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

qt art¡culo 2T tracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

Qe la Ciudad de México. ---------
¡

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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